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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Relación que se cIta. con expresión del número de la' finca.
propietarrios, vecindad, paraje y clase de cultivo;

302. Don Luis Fernández Ferreiro y herederos de dofia Feü·
cidad Rodríguez Méndez. Puebla de Trtves. san: Salvador. Cereal
secano.

se clara· comienzo a levantar sobre el terreno el acta previa a
la. ocupación de la finca. previniéndose aloa interesados que
podrán hacer uso de los derechos que al efecto determina la
refe.rlda Ley.

Orense. 13 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Delegado.
9.355.().

DECRETO 2087/1969. 'de 16 4e agosto, par el que
se declaran de «interés social» ltu obTa· de COAfoo
truccfón de un nuevo edificio con~ a la
instalación lIel Centro lIe E__ Prof-
j) Primaria «Ciudad de los Muehachoa. en Orense.

En .vl1"tud de eJ<Ptdleute reglamontario. a _eaia del
Ministro' <le .E<tucaci6ny Ciencia y previa' dé!1Olñc1ón del
Consejo de Ministros en su rennlóu del dfa ca_ de llIQIto
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO'

A1'ticulQ J.inico.-Se declaran de «intfféa social» a todos. los
efectos y de acuerdo con las dispos1e1ones conteJ11daa fID 1&
Ley de quince de julio dt m1l novecientos c1Dcuent& y cuatro
y eu eJ Decreto de velutlclnco de marzo de mil u_tos
cmeuenta y clnc;o, lal obras de CQtlBtrucdóD de un· nUevo edift
cl0 con destino ala instalación, del C.ntro de EDIeftanZa Pro
fesional y Primaria «Ciudad' de los Muchachos». en Orense.

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a dieciséis de agosto de mil novecientos aHenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN <le 10 <le .eptiembre·<lel969 1'01' lo, qUe
'ed~ el cumplimiento de la sent_ recaIcl4
en el recurso contenci<>!D-adminf8tratlvo 17t~
to oonlra uta Departamento por dcma Jo~a Mo
t4l.. Femdl\dez y otras.

limo. Sr;: Habiendo recaldo resoluclón ttrme.en 2ll de m&70
de 1961l en el recwso conteucloao-e.<lmJJ1l$ttlvolntel1>ulllltO
contra tote Depostameuto por doña Josefa Mo<aJes FemándeII
Yotrea.

Este Jll,nlsterIoha tenido ".bien diB_ que se cumpla la
eltad& 8éUtencla en sus propios términos. cuyo !aJ]0 .dlce lo
que 8l8U'l:

lF'allamos: .Que ,estimando en parte "el recurSo contencioso
admin1stratlvo ·mterpuesto a nombre de doña Josefa M9rale8
Femández. dolla car1llen Cobos Cruz. y dolja Emllla GonZá
Je. Baltasar. oontra la Resolución· de la Il!reoclan General d~
ordenAClóll' del Trabajo' de veintinueve de IióVieinbre de :tnfi
novecientos sesenta y ,cinco, sobre beneficio de jornada Inten
sivaen la' CCompaftía Productora de Algodón Nacional, S. A.I,
deberños declarar y declaramos nula de pleno derecho, por in
competencia administrativa. a la resolución :1mpugllada ,. al
expediente que la originó; sin expresa imposci6n "de costas.

Asf por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Be>
letln Oflclal del Estado» e Insertará eu la «ColeccIón Leglsl...
tivu, ,10 pronuncl~os; mandamos .y f1rmam~Ambrosio Lb
peo.--.1osé Mana Cordero.-Juan I3ecerrll._Lulá Bennúdez.
!:nrtque AUlat.-Rubrlca.dos.»

Lo que comUJUco 8. V. l. para. S1.J conoc1mienbo y _efectos.
Dios guarde a V. l. .
MaolrkI, lO de septiembre de 1969.-P. D.•. el Su1Jseoretarti>.

A. I1>áfie&Preh'e. . .

Dmo. sr. Suboeoreto.l'lo <le _ Mlnloterlo.

ORDEN <le 10 <le IepUml>ra<le 1969 llar lo _
sé .lUJ>pone. el CU7hIllln\lento de lo s""t_r_
en el Téc'UrsOC01i~o tnterpuo
to oonlta este Departamento por cMlIIer y ComlJll-
ñía..S. A... .

Emo. sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 2 de jUDlo
de 1969 en el recurso contencloso-adminiBtrativo interpuesto
contra. este Departamento por cMiller y Compalila. S. A..,

Este MJniBterlo ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada.~Wnciaen.8us.,propios."téml1nos, ctlYo'faUo dice lo-q-ue
siaue:

C'F'allamos: Que estimando el recurso interpuesto a nombre
de «M1IIer y C<mpafila, S. A.•• coutra Resoluclónde la D!ree
c1ón 0ener&1 de Ordenación del Trabajo· de doce de enero de
mIl_tosse_ta y QOI1o, eu cuanto d.....timóel recurso
de alzada deducidO·contra resolución ele l6 Delegación :ProvJIl-.
cia.1 de Trabajo de Las Palmas de once de octubre demll nove-
c1entos sesenta y siete, debemos declarar y declaramos 1& nuli
dad del expediente administrativo desde el momento en que
fUé edmitido a trámite; como asi la de las expresa.daa resolu
ciones dimanantes del mismo; sin especial declaración sobre
las eostasde este recurso.

.Aa! por esta nuestra sentencia, que se pubUcal'á en el «Bu
101m Oficial. del Estado> e Insertará eu la «Colección Legisla..
tlv.u, lo pronun'clamos. mandamos y firmamos.-.Anibrosio Ló
pez.-AdoIZo Suá.....-José TruJilIo.-EnrlqDe _at.-Manuel
González.Alegré.-Rubrlca.dos.»

Lo .que oomuntco a V. l. para su eonoctm1ento y et'ectQa.
Dios g¡¡arde a V. l.. .
Maolrld, 10 de IIel>tleln1>re de IlI69._. D., el 1ilUI1seoreta10,

A. I1>áfi... l"reIre. .

Dmo. Sr.SUbsetteta.rio de este Mlnlolerlo.

ORDeN <le 12 lIe septilJ'mbre·<le l~ por la que
se di8pone.el cumplfmiento 4e' Ut sentencta reoai
.dA en el _recurso contenciosOooadminiBtTatf'l.'O inter
pue-sto contra e8te Departamento por don Manuel
C081Jeclal Hterro. ..

Ilmo. Sr.: Habiendo recaidoresolución firÍDe. en 11 de jU·
nio de 1969 en el recurso contenc10s0-administrattvo "tnterJ)UQ-o
to _tra este Departamento por don Manuel CQtPedaI HIerro,

Este Ml¡¡1slerlo ha tenido. a bien· dlsponer que ~ cwnpla la
citada ·sentencla en ous proplostónhluQs. C'- fallo dice loque SIlI\1i!: . ....,- .

Cl"aIlsmOll' Que Sin acoger ·Ia postulación del Abogado del
Estado de la lnadm1sdbtlldad de este reourso _ten_dDll
nJstrQ1:I:.vo, Interl!~to a uombre de. do.• ,IJ. ·14p.nuel CosPedáI maW .... _~Ién del ~ento de ~ ~. la ..

de 1DCIllIIm~6n de dll1Ios y PerJ1!llo1'!!'> pqr 110 !>a.ber
lIIlIOI' • prmUIlMNNento so1>re ello ... el pwiteo lDIcIal ele la

TRABAJODEMINISTERIO

In Min1stro t;le !!l4ucac1ón ,. Cieno••
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 8 de septiembre de 1969 por La que Be
~i8pone el cumplimiento de la sentencfa reclÚda
en el recurso contencloso-adm'ini8trati'DO~to
contra este' Departamento por dlinasdel Narcea,
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.. : Habi~ndo recaído resolución# firme en 3 de Junto
de 1969 en el recurso contencioso-adm1n1stratlvo interputsto
contra e$te Departamento' por «Minas del. Narcea. S. A.J,

Este Ministerio ha tenido a bien CUspQner que se cumpla la
citada ,sentencia en sus propIos términos, cuyo fallo dlce 10
que sigue:

«'Fallamos: Que deaesttmando el recurso tnterpuésto por 1&
repreeentactón de «Minas del Narcea. S. ,A.», d~btmOs c:tec1&rar
y del:1al'amqs válida y 8l¡pslstente por e$lar ajustada a derech<>
la reoolucl~ dlctQllll por la DIrección General de Ordenactón
del'!'rabajo lié treintA y uno de. euero de mil uoveci@tos se
sema y seis. que declarando válida el acta da~ la
vantada por el Inspector de Trabajo de OVIedo el nueve de
.~sto ~e mil uoveclantos sese"ta y cinco a la. lImPr!Na reci!
rrentl!:.. eontirmó la multa de cinco mil Peietl8 que portal
obstrucción se le impuso; sin hacer expresa tmposldón de
castas de las causada.seri, el presente recurso.

.
A.,si Porest.a nu.estrasentenc1a,. qlue se publ1eará en el do

ledu O(ICIllJdel lCstados • Insertará en la .colección Le¡lsl...
ti IdprOIlunclll!llgs _udamos y =lWlOs.-.Aml>roslo Ló-
p ~ 1". VaI1adares.-LUis Bermtldeo.-José samuel Ro-
beres.-Joséde Ollvea-Rubrl<:ados.> .

Lo 'qUe eomunieo a V l. para su eonoe1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. ..
Madrld
al

_.' e de. sePt¡enlllre de 19\19.-4:'. D.. el s-etarIo po
ner ....,Dla<>,~e Sá¡lehee de León.

II-.IilI', ~<I&eoIeMJn!.......
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litis! debemoS de!¡e8timar y desestimamos el propio recurso de
dUCIdo contra la Resolucióil de la Dirección General del Empleo
de. dieC!ochode agosto de mil novecientos sesenta y seis, y la
que continuó de treinta de junio anterior, de la Delegación de
Trabajo de la. proVincia de GUipÚZCOa, de que se ha hecho
mérito, declaramos que estas Resoluciones recurridas son con·
formes a derecho y. por ello, válidas y subsistentes, y abso]·
vemos de la demanda a.si puntualizada a la. Administración del
Estado; sin hacer especial imposición de costas.

Asipor esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará én la «Colección Legisla
tivu. 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio L~
pez.-Pedro P. Valladares.-Luis Bennúdez.-JoSé Bamuel Ro
beres.-José de Olives.-Rubricados'.»

w· que comunico a V. l. para su conocUniento y efectos.
Dios guarde a V. lo
Madrid. 12 de septiembre de 196'9.-P. D.. el Subsecretario,

A. IbAñe< Fre!re.

Dmo. Sr. Subsecretar10 de este Ministerio.

ORDEN fte 12 de septiembre tU 1969 por la gue le
dfspone el cumplimiento de la se"ntencia recaída en
el recurso contenctoso-adminfstrativo interpuesto
contra este Departamento por don MiQuel R(YJIo
Ba1TU 11 otros.

Dma. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 30 de ju
1110 de 1969 en el recurso cont.enc1oso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Miguel Royo Barril y otros.

Este M1n1sterto ha tenido " bien disponer que se cumpla. la
e1tada sentencia en SUB propios términos, cuyo 'fallo dice lo
que atg¡!e: .

«FaJlamos: Que desestimando el recurso contenclOso-adminl8
tarttvo promovido a nombre de don Miguel Royo Barril, don Pe
dro Ruiz Bonjora, don José Garzón Porteles, don Luis de la
Cruz Hernández. don Fernando Durán Sierra, don Mateo Al
me)'de. Vtrrori&, don Juan Btuguera Sonet y don Cándido Tor·
mo,Sch1!fino, contra Resolución de la Dirección General de Or
den~lón del TrabajO de doce de noviembre de mll novecientos
sesenta y cinco, sobre clasitlcación profesional, debemos decla-
rar y deelaramos válida y subsistente le. rrrlsma, como conforme
a derecho, absolviendo a la Administración Pública de todos
los pedimentos del, suplico de la demanda; sin que sea de hacer
decl&rac16n especial en cuant-o a cmtas del presente recurso.

Asf por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Be
letlnoticlal del Estado» e insertará en la «Colección Leg1sla
tlva», lo pronunciamos, mandamos y f1rm-amas.-Ambrosio Ló
pez.-Adol1oSuárez.--J'osé Trujillo.-Enrique Amat,-Manuel O.
Alegre.-Rubrlcedos.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento V eí'ectas
DIos guarde a V. 1. •
Madrid. 12 de. septiembre de 196'9.-P. D.. el Subsecretarlo,

A. Ibátlez Frelre. .

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 12 de septiembre de 1969 p<lr la que
se dfspone ~l cumpUmiento eh la sentencia recaida
en el recurso contenciosco-ac.bnin1:stratfvo ~nterpue3
to contra este Departamento por don Marcelo Dr·
gaz PÓfez 11 otros.

·Il!no. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de ju
nto de lOOR en el recurso contencioso-administrativo interpue,s..
to contra este Departamento P.01' don· Marcelo 'OrK'az Pé!'ez .V
o~. .

Este Min1sterio ha tenido a bien disponer que. se cumpla J.8
citad$. sentencia en SUB propios ·términos. cuYO fallo dice lo
que sigue:

«PalIamos; Que .debemos declarar y declaramos la inadmis1
bUldaddel tecurso interpuesto a nombre de don, Marcelo Orgaz
Pérez, don Gregorio Rubio López, don .Balbino Orgaz Sanmar
tin. d(m, JOSé Mouro VMela, don Bautista del Valle Oonzalez.
don Ramón M1ñ.ambres Caballero. d-on Jesús Perede. Barquin.
don Jul1án Sánchez' Chaparro. don Ramón Romero Guerrero.
dOn Pa.plo Garc.ia de la serna, don Antonio Segura Sanz. don
PéUx 6llllZ Lá>laro, don Sabrlno Brls Bodoya. don Feltpe San
Dltlrtin CardetlOlO, don Eduardo Garcla Pérez, don Remtglo
Elvira del Amo, don Víctor Luengo Luengo, don Emiltano Remiro
v.ga,. d-on JuUo. Muñoz López. don José Maria Donoso Monte
l....o. QIn Aguatln 06mez Fernández, don Oonzlllo Alvarez
Fernández y don Cesáreo Abad Tomasini, contra Resolución de
la Dirección General de Ordena.,ci6n del Trabajo de veintIsiete
de marzo de mil novecientos sesenta y siete; sin hacer espectal
IrlIpostot6n de costea.

AJi por esta nuestra senteIic1a, que se publ1cará en ,el c:Bo-.

lotIn Oflclal del Esta400 e _ en la lIColecclón~

Uva», lo pronunciamos, maudamos y firmamos.-Ambrosio LópeZ.
Adolfo Suárez.-José Trujillo.-'Enrique Amat.-Manuel Oon
zález Alegre.-Rubricado8.»

Lo qUe comunico a V. 1. para BU conocimiento y etectea.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 12 de septiembre de lOO9.-P. D.. el Subsecretario,

A. Ibáñez Fretre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de· la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace públtca la caduetdad de
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de, Industria en
Madrid hace saber que han sido caducados, por inactividad,
los siguientes permisos de investigación, con eXlPresión de nú~

mero, nombre, mineral. hectáreas y término municipal:
2.363. «Felen 11». Estaño e ilmenita. lOO, VUlavieiosa de Odón

y Brunete.
2.362. «FeIen». Estafio e ilmenita.69. Villanueva del Pardillo

y Majadahonda.
2.371..«Mary Tere». Cuarzo. 45. Navalagamella.
2379. «Isabeñ,ita». Casiterita. 159. Pedrezuela y San Agustin de

GuadaJix.
2.164t «Virgen del PUar». Espato núor. 44. Colmenat del ArrOYo.

Lo que se hace público, declarando franco y reglstrable el
terreno comprendido en sus perlmetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solic!·
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a 'partir del 51·
gU,ientea.l de e~ta'publicación.

Estas solicitudes deberán presentarse de diez a trece treinta
,horas· en esta Delegación Provincial.

Madrid, 18 de agosto de 1969.-El Ingeniero Jefe de la Se<>
cl6n ne Minas. P.' D .• Antonio Montes

RESOLUCION de la Delegación Provincfal de Má
laga por la que se autoriza la instalación de línea
de energÍQ, eléctrica '11 estación transfarmadora que
~e citan y Se de.clara en concreto la uWfdad, pú
blica, de las mismas.

Cumplidos lOfl tramites re~lame-ntarios .en el· expediente 678/
275. ineoado en rsta Delegacion Provincia.l, a instancia de "Com
pafiia Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Sevt1la
(calle de Monsalves. números 10-12). solicitando autorización
y declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas.
cuyas. característIcas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: be otra existente.
Final de la mismá. Estación transformadora.
Ténnino municipal : Marbe1la.
Tensión' de servicio: 10 KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Longitud ~ 2,10 metros.
Conductor: Cobre PF de 3 x 50 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 400 KVA.• rela.

ción 1U.OOO ± 5 %/3918·230 V
Objeto: Smninistrar energía a la barriada de San Francisco.

sita en la localidad de Mar~lla.

Esta DelegaciónProvineial, en cumplimiento de lo di~uesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y en la Orden ministerial
de 1, de febrero de 1968, tlaresuelto:
: Autorizar las instalBCiones de energíl\ eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de· las mismas a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance v limitaciones que establece el :ae.
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

l\Jálaga, 4 de Septiembre de 1969.-El Delegac1:o provincial,
Raúl' Diez Berzosa.-2.778-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Mé
laga por la que se aut01i2a Za instalación de línea
de energfa eléatrica JI estación trans/.ormadC1T'" que
se citan 'Y se declara en concreto la utilidad 1JÚbli
ca de las mismas.

Cmnplidoa los. trámites reglamentarios en. el expediente 678/
286, Incoado en esta Delegación Provin$.!, a Instan!lla de «Com
pallla sevWana de Electrlotdlld, B. A.». <:oQ domldllo eA BevIlla


